
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

549 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de marzo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de febrero de 2008, relativo a
la Declaración de Carácter Estructurante del
Plan Parcial del Sector 8.2 del Suelo Urba-
nizable en Llano Alegre, término municipal de
Santa María de Guía (Gran Canaria).- Expte.
nº 2007/1957.

En ejecución de la legislación aplicable, por la
presente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 22 de febrero de 2008, relativo a la De-
claración del Carácter Estructurante del Plan Par-
cial del Sector 8.2 del Suelo Urbanizable en Llano
Alegre, término municipal de Santa María de Guía
(expediente 2007/1957), cuyo texto se adjunta co-
mo anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de
2008.- El Director General de Urbanismo, Jesús Ro-
mero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 22
de febrero de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente 

ACUERDO:

Primero.- Informar favorablemente, de confor-
midad con la Disposición Transitoria Tercera, apar-
tado 1, de la Ley 19/2003, de 14 de abril, de las Di-
rectrices de Ordenación General y de las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, la Decla-
ración del Carácter Estructurante del Plan Parcial
del Sector 8.2 del Suelo Urbanizable en Llano Ale-
gre, término municipal de Santa María de Guía, Gran
Canaria (expediente 2007/1957), por resultar necesario
para la correcta implantación de su modelo terri-
torial, encontrándose incluido en los planos de or-
denación y estructural del territorio del Plan Insu-
lar de Gran Canaria, como área de Actividad
Económica-Crecimiento Industrial Local.

Segundo.- El presente Acuerdo será debida-
mente notificado al Ayuntamiento de Santa María
de Guía y al Cabildo Insular de Gran Canaria, y pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Se recuerda expresamente al Ayunta-
miento la necesidad de que se adopte acuerdo mu-
nicipal, suficientemente motivado, antes del inicio
o continuidad en la tramitación del mismo, apro-
bando el carácter estructurante del instrumento, no
siendo suficiente el presente Acuerdo por cuanto se
trata de un informe previo, como así dispone la Dis-
posición Transitoria Tercera, 1º, último párrafo, de
la Ley 19/2003, modificada por la Ley 1/2006, de
7 de febrero.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Ale-
mán.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

550 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
24 de marzo de 2008, del Presidente, por la
que se establecen las convocatorias de sub-
venciones para el fomento del empleo a tra-
vés de la creación de empresas.

Resolución del Presidente del Servicio Canario
de Empleo por la que se establecen las convocato-
rias de Subvenciones para el Fomento del Empleo
a través de la creación de empresas.

La Comunidad Autónoma Canaria a través del
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, sobre tras-
paso a la Comunidad Autónoma de Canarias de la
gestión realizada por el Instituto Nacional de Em-
pleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación (B.O.C. nº 21, de 17 de febrero), modifi-
cado por el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio
(B.O.C. nº 82, de 25 de junio), ha recibido la trans-
ferencia de la gestión, entre otros, del Programa de
impulso de los proyectos y empresas calificadas co-
mo I+E, reservándose la Administración del Esta-
do la capacidad para la elaboración de las disposi-
ciones generales en las que se establezcan las
programaciones y las condiciones de la concesión
de las subvenciones. 
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Dicha gestión ha sido atribuida al Servicio Ca-
nario de Empleo, adaptándose los procedimientos
de concesión de subvenciones por dicho Organis-
mo Autónomo a través del Decreto 150/2001, de
23 de julio (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modificado
por los Decretos 172/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 99, de 3.8.01) y 155/2002, de 24 de octubre
(B.O.C. nº 152, de 15.11.02). 

Por otro lado, la Orden TAS/3501/2005, de 7 de
noviembre (B.O.E. nº 270, de 11.11.05), por la que
se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para el fomento del empleo
y mejora de la competitividad en las cooperativas
y Sociedades Laborales, establece en su Disposi-
ción Adicional Única que las comunidades autónomas
que hayan asumido el traspaso de funciones y ser-
vicios en materia de gestión de los programas de
fomento del empleo en cooperativas y sociedades
laborales, adecuarán lo establecido en la citada Or-
den a las peculiaridades derivadas de su propia or-
ganización y la normativa aplicable en su ámbito
territorial.

Además, la Orden TAS/816/2005, de 21 de mar-
zo, por la que se adecuan al régimen jurídico esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las normas reguladoras de
subvenciones que se concedan por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo
y de formación profesional ocupacional, establece
en su artículo 4 que el procedimiento de concesión
de las subvenciones recogidas en el artículo 2 de
dicha Orden, en el que se incluyen en su letra h)
los mencionados Programas de fomento del desa-
rrollo local, se tramitarán en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Tí-
tulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como en convocatoria
abierta en los términos del artículo 59 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la anterior.

Visto lo anterior, y en ejercicio de las citadas trans-
ferencias y facultades de autoorganización, la Co-
munidad Autónoma Canaria se encuentra en dis-
posición de elaborar las diferentes convocatorias de
los programas de subvenciones transferidas.

Por todo lo expuesto, y en ejercicio de la com-
petencia atribuida a la Presidencia del Servicio Ca-
nario de Empleo por el artículo 7.h) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo.

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el año 2008, en régi-
men de concurrencia competitiva, el procedimien-
to de concesión de subvenciones para el fomento

del empleo que se recogen en el anexo I “Subven-
ciones para el fomento del empleo y mejora de la
competitividad en las cooperativas y Sociedades La-
borales”, y en el anexo II “Subvenciones para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de proyectos
y empresas calificados como I+E”.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efec-
tos a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presente Resolución de convocatoria pone fin
a la vía administrativa y contra ella podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, contados a partir del siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la provincia de Las Palmas que por turno
corresponda, o bien, a criterio del interesado, in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el
Presidente del Servicio Canario de Empleo en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE CON-
CESIÓN PARA ELAÑO 2008 DE LAS SUBVENCIONES PA-
RA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y MEJORA DE LA COM-
PETITIVIDAD EN LAS COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES EN CANARIAS.

Primero.- Régimen de la convocatoria. 

La presente convocatoria se efectúa en régimen
de concurrencia competitiva y se rige por la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre (B.O.E. nº
270, de 11.11.05), por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones
para el fomento del empleo y mejora de la compe-
titividad en las cooperativas y Sociedades Labora-
les (B.O.E. nº 270, de 11.11.05).

Segundo.- Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes para la
obtención de estas subvenciones será:

- Subvenciones para la incorporación de socios
trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y so-
ciedades laborales.
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- Subvenciones para la prestación de asistencia
técnica.

- Subvenciones para la realización de inversio-
nes que contribuyan a la creación, consolidación o
mejora de la competitividad de cooperativas y so-
ciedades laborales.

Un primer plazo a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria hasta el 30 de
abril de 2008.

Un segundo plazo a contar desde el 1 de mayo
hasta el 15 de septiembre de 2008.

- Realización de actividades de formación, di-
fusión y fomento de la economía social vinculadas
directamente al fomento del empleo: 

Desde el día siguiente a la publicación de esta
convocatoria hasta el 31 de mayo de 2008.

Se podrá solicitar subvención para aquellas in-
corporaciones como socios trabajadores o de tra-
bajo cuya fecha de alta en la Seguridad Social ten-
ga lugar entre el 1 de noviembre de 2007 y el 15
de septiembre de 2008, ambos inclusive.

Tercero.- Presentación de solicitudes.

1. Para el presente ejercicio, las solicitudes de
subvenciones reguladas en esta convocatoria, se-
gún los términos establecidos en la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre (B.O.E. nº
270, de 11.11.05), se dirigirán a la Dirección del
Servicio Canario de Empleo. 

Dichas solicitudes y su documentación adjunta
se podrán presentar, por duplicado, tanto en las se-
des del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife o
en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las
Palmas de Gran Canaria, como en los registros de
cualquier órgano de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Ad-
ministración del Estado o de los Cabildos Insula-
res de Canarias, o en los demás registros y ofici-
nas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

2. Las solicitudes, ajustadas a los modelos ofi-
ciales del Servicio Canario de Empleo y disponi-
bles tanto en las sedes del Servicio Canario de Em-
pleo como en su web (habilitada en la dirección de

internet: http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo) y en cualquier Oficina de Empleo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, se acompañarán
de la siguiente documentación, de conformidad
con lo establecido en la Orden TAS/3501/2005, de
7 de noviembre:

2.1. Documentación General:

a) Documento Nacional de Identidad de la per-
sona física que actúa en representación de la enti-
dad solicitante.

b) Tarjeta de identificación fiscal.

c) En el caso de sociedades laborales, escritura
de poder suficiente y subsistente para actuar ante
la Administración Pública en el procedimiento de
concesión de subvenciones y ayudas públicas, sal-
vo que su capacidad de representación se contem-
ple en los Estatutos de la entidad, de la persona fí-
sica que actúa en nombre y representación de la entidad.

d) Memoria en relación con la actuación objeto
de la subvención, según modelo del Servicio Ca-
nario de Empleo.

e) Declaración responsable en los términos es-
tablecidos en los apartados f), g) y h) del artículo
7.1 de la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviem-
bre, así como que la entidad solicitante no esté in-
cursa en ninguna de las prohibiciones previstas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones; según modelo
del Servicio Canario de Empleo.

f) En caso que el beneficiario no se haya dado
de alta en el sistema de pagos a terceros de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, documento de alta en el Programa de
Información Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias (PICCAC).

2.2. Documentación Específica:

A) Para solicitudes de subvenciones para la in-
corporación de socios trabajadores o socios de tra-
bajo a cooperativas y sociedades laborales:

g) En el caso de sociedades laborales, escritura
pública que acredite la incorporación del nuevo
socio trabajador o de trabajo, a no ser que se trate
de socios que figuren en la escritura de constitu-
ción de la entidad.

h) Documento Nacional de Identidad del/de los
socio/s trabajador/es o de trabajo que se incorpo-
ra/n.

i) Certificado de cada uno de los socios traba-
jadores incorporados en los términos establecidos
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en los apartados d) y f) del artículo 7.2 de la Or-
den TAS/3501/2005, de 7 de noviembre; según
modelo del Servicio Canario de Empleo.

j) Certificación acreditativa de los extremos es-
tablecidos en el apartado e) del artículo 7.2 de la
Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre; según
modelo del Servicio Canario de Empleo.

B) Para solicitudes de subvenciones para reali-
zación de inversiones que contribuyan a la creación,
consolidación o mejora de la competitividad de
cooperativas y sociedades laborales:

g) Memoria económica del proyecto, presu-
puesto de la inversión y el plan de financiación, así
como justificación de la necesidad de las inversiones
para la finalidad prevista (puesta en funciona-
miento, ampliación o incorporación de nuevas
tecnologías de la información y las comunicacio-
nes a la cooperativa o sociedad laboral), según mo-
delo del Servicio Canario de Empleo, acompaña-
da de las correspondientes facturas pro forma. 

h) Balance de situación y cuenta de resultados
de los dos últimos ejercicios, o en su defecto los
formulados desde la fecha de su inscripción en el
registro correspondiente.

i) En el caso de adquisición de equipos de se-
gunda mano, una declaración efectuada por el ven-
dedor del equipo relativa al origen de dicho equi-
po, confirmando que durante los últimos siete años
no se ha comprado con subvenciones nacionales o
comunitarias y Certificado expedido por un perito
independiente, acreditando que el precio de los
equipos no es ni superior al valor de mercado ni al
del coste de un equipo nuevo similar y que el equi-
po que se adquiere reúne las características técni-
cas requeridas para la operación y que cumple las
normas aplicables.

j) En las actuaciones para las que se soliciten sub-
venciones de intereses de préstamos, deberá apor-
tarse además el contrato de préstamo o, en caso de
que no esté formalizado, certificado de la entidad
financiera sobre las condiciones del préstamo, de-
biendo acreditarse que el mismo se acoge al Con-
venio suscrito por la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio y la entidad financiera.

C) Para solicitudes de subvenciones para pres-
tación de asistencia técnica:

C.1) Para los servicios de asesoramiento, estu-
dios, informes económicos o auditorías se adjun-
tará a la solicitud:

g) Índice del contenido del trabajo a desarrollar
y presupuesto detallado del mismo, según modelo
del Servicio Canario de Empleo.

h) Copia del contrato.

i) Memoria de la entidad o “currículum vitae” de
la persona que realice el estudio o asesoramiento;
según modelo del Servicio Canario de Empleo.

C.2) Para las subvenciones por contratación:

g) Contrato de trabajo.

h) “Currículum vitae” de la persona contratada.

C.3) En el supuesto de que los beneficiarios fue-
sen entidades asociativas de cooperativas o de so-
ciedades laborales deberán además aportar una Me-
moria del plan de actuación, según modelo del
Servicio Canario de Empleo, que deberá contener
como mínimo los siguientes datos:

- Nombre, N.I.F. y domicilio social de las empresas
que van a participar del Servicio.

- Sector al que pertenecen (con exclusión de los
no contemplados en la Orden TAS/3501/2005).

- Ámbito geográfico del plan de actuación.

- Presupuesto detallado de la actuación.

- Criterios de imputación del importe de la sub-
vención a cada una de las sociedades a las que se
preste el servicio y previsión sobre la contribución
a la financiación del Plan por cada una de las em-
presas receptoras del servicio de asistencia técnica.

D) Para solicitudes de subvenciones para reali-
zación de actividades de formación, difusión y fo-
mento de la economía social vinculadas directa-
mente al fomento del empleo: 

g) Escritura o acta de constitución de la entidad,
a la que se acompañan sus Estatutos.

h) Presupuesto detallado de la actividad a reali-
zar, en el que deberán incluirse los posibles ingre-
sos por cualquier concepto vinculados a la realiza-
ción de la actividad, según modelo del Servicio
Canario de Empleo.

i) En caso de que no se vaya obtener ningún in-
greso para la misma finalidad, salvo las subvenciones
que pudieran concederse en virtud de la aplicación
de la Orden TAS/3501/2005, certificado del repre-
sentante legal de la entidad acreditando dicha cir-
cunstancia, según modelo del Servicio Canario de
Empleo.

Cuarto.- Asignación presupuestaria.

Las subvenciones a conceder durante el año 2008
se financiarán con cargo a los créditos consignados
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en las siguientes aplicaciones presupuestarias del Es-
tado de Gastos del Presupuesto del Servicio Cana-
rio de Empleo para el año 2008:

A) Aplicación 2008.15.01.322I.470.00 L.A.
23400601 “Desarrollo de la Economía Social”,
423.364 euros. El Importe por modalidad de sub-
vención:

- Subvenciones para la incorporación de socios
trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y so-
ciedades laborales: 313.289,36 euros.

- Prestación de asistencia técnica: 42.336,40
euros.

- Realización de actividades de formación, di-
fusión y fomento de la economía social vinculadas
directamente al fomento del empleo: 67.738,24
euros.

Estas actuaciones serán cofinanciadas al 80% por
el Fondo Social Europeo (FSE) a través del Programa
Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Em-
pleo”, código 2007ES05UPO001. 

B) Aplicación 2008.15.01.322I.770.00 P.I.
03723100 “Desarrollo de la Economía Social”, por
un importe de 219.619,80 euros, para las subven-
ciones para la realización de inversiones que con-
tribuyan a la creación, consolidación o mejora de
la competitividad de cooperativas y sociedades la-
borales.

El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro del ejercicio 2008 no superará la citada
consignación presupuestaria o la que resulte de su
actualización, en el caso de que se aprueben mo-
dificaciones presupuestarias de conformidad con la
legislación vigente o así lo acuerde la correspon-
diente Conferencia Sectorial, a tenor de lo establecido
en el artículo 86 de la Ley 47/2003, General Pre-
supuestaria, cuya redacción ha sido modificada por
la Disposición Adicional Cuadragésima Segunda,
de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado.

Al tratarse de una convocatoria abierta (de las
previstas en el artículo 59 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones del Reglamento de la Ley de
Subvenciones) en la que las subvenciones para la
incorporación de socios trabajadores o socios de tra-
bajo a cooperativas y sociedades laborales, para la
realización de inversiones que contribuyan a la
creación, consolidación o mejora de la competiti-
vidad de cooperativas y sociedades laborales, y
para la prestación de asistencia técnica, tienen dos
períodos de concesión, el importe máximo a otor-

gar en cada período será de la mitad del previsto
para todo el ejercicio.

Quinto.- Instrucción.

Corresponde la instrucción de estos expedien-
tes a la Subdirección de Promoción de la Econo-
mía Social del Servicio Canario de Empleo, a tra-
vés de la Jefatura de Servicio de Promoción de la
Economía Social, que elevará a la Dirección del Ser-
vicio Canario de Empleo, órgano competente para
conceder y resolver sobre las solicitudes formula-
das, una vez vencido cada uno de los plazos de pre-
sentación de solicitudes fijados en la parte resolu-
tiva segunda de esta convocatoria, las correspondientes
Propuestas de Resolución de concesión, todo ello
según lo establecido en el artículo 10 del Decreto
118/2004, de 29 de julio, modificado por Decreto
179/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica y de funcionamiento del
Servicio Canario de Empleo.

Esta Propuesta de Resolución se realizará a la
vista del informe de evaluación del órgano colegiado
al que se hace referencia en el artículo 9 de la Or-
den TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, que esta-
rá integrado por:

• El Jefe de Sección de Promoción de la Economía
Social I.

• El Jefe de Sección de Promoción de la Economía
Social II.

• Tres técnicos pertenecientes al Servicio de
Promoción de la Economía Social y que serán de-
signadas específicamente por el órgano instructor
para dichas tareas.

El procedimiento para la concesión de estas sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, tal como se señala en el citado artículo
de la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre.

Para determinar la concesión y el importe de las
subvenciones, se tendrán en cuenta los criterios de
valoración establecidos en el artículo 8 de la Or-
den TAS/3501/2005, de 7 de noviembre. 

Cada una de las Resoluciones de concesión de-
berá comparar las solicitudes que se vayan a resolver
en el correspondiente período de tiempo, sin que
el otorgamiento pueda superar la cuantía prevista
para cada período en el apartado cuarto de esta
convocatoria.

Con los resultados de la baremación obtenida por
las diferentes solicitudes, se conformará una lista
de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para cada período. 
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Si una vez finalizado el primer período existie-
ran solicitudes que, cumpliendo con las condicio-
nes administrativas y técnicas establecidas en las
bases reguladoras para adquirir la condición de be-
neficiario, no pudieran ser estimadas por rebasar-
se la cuantía máxima del crédito fijado en la con-
vocatoria, se conformará una relación ordenada
según puntuación de dichas solicitudes, que funcionará
como una lista de reserva, para ser atendidas con
cargo a los créditos asignados al segundo plazo de
solicitudes, en las mismas condiciones que las so-
licitudes presentadas durante la vigencia de este se-
gundo plazo. El período de vigencia de esta lista
de reserva terminará en el momento en que se re-
suelvan las solicitudes formuladas durante este se-
gundo plazo.

No obstante lo anterior, se podrá exceptuar del
requisito de fijar un orden de prelación entre las so-
licitudes presentadas que reúnan los requisitos es-
tablecidos, para el caso de que el crédito consig-
nado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo
al número de solicitudes una vez finalizado el pla-
zo de presentación, de acuerdo a lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 55.1 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

El plazo máximo para resolver y notificar la Re-
solución de concesión será de tres meses, a contar
desde la fecha en que se cierran los plazos de pre-
sentación de solicitudes contemplados en el punto
segundo del presente anexo. La notificación se
efectuará de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
la resolución, podrá entenderse desestimada la so-
licitud de subvención, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.- Información y publicidad.

En relación a la publicidad de las actuaciones sub-
vencionadas, cualquier anuncio o publicación so-
bre las mismas deberá especificar que la acción es-
tá cofinanciada por el FSE, debiendo figurar de
forma expresa el logotipo del mismo, así como el
del Servicio Canario de Empleo.

Además, se deberá informar a todos los benefi-
ciarios de las actuaciones sobre su participación en
una medida financiada por Fondos Europeos.

En cualquier caso, se dará debido cumplimien-
to a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, por el

que se fijan las normas de desarrollo para el Re-
glamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo de 11 de
julio de 2006, por el que se establecen las disposi-
ciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión.

A N E X O  I I

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE CON-
CESIÓN PARA ELAÑO 2008 DE LAS SUBVENCIONES PA-
RA EL IMPULSO DE PROYECTOS Y EMPRESAS CALI-
FICADOS COMO I + E EN CANARIAS.

Primero.- Régimen de la convocatoria.

La presente convocatoria se efectúa en régimen
de concurrencia competitiva y se rige de acuerdo
con las bases reguladoras contenidas en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15
de julio de 1999 por la que se establecen las bases
de concesión de subvenciones públicas para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de los proyectos
y empresas calificadas como I+E (B.O.E. de 31 de
julio) y en la Orden TAS/816/2005, de 21 de mar-
zo, por la que se adecuan al régimen jurídico esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las normas reguladoras de
subvenciones que se concedan por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo
y de formación profesional ocupacional (B.O.E.
de 1 de abril); y con lo previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18 de noviembre).

Segundo.- Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes para la
obtención de estas subvenciones será:

Un primer plazo a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria hasta el 31 de
mayo de 2008.

Un segundo plazo a contar desde el 1 de junio
hasta el 15 de septiembre de 2008.

Aquellas solicitudes presentadas entre el 1 de oc-
tubre de 2007 y la publicación de la presente con-
vocatoria se entenderán incluidas en el primer pla-
zo.

Tercero.- Presentación de solicitudes. 

1. Para el presente ejercicio, las solicitudes de
subvenciones reguladas en esta convocatoria, se-
gún los términos establecidos en artículo 21 de la
Orden Ministerial de 15 de julio de 1999 y el artí-
culo 3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de mar-
zo, se dirigirán a la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo.
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Dichas solicitudes y su documentación adjunta
se podrán presentar, por duplicado, tanto en las se-
des del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife o
en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las
Palmas de Gran Canaria, como en los registros de
cualquier órgano de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Ad-
ministración del Estado o de los Cabildos Insula-
res de Canarias, o en los demás registros y ofici-
nas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

2. Las solicitudes, ajustadas a los modelos ofi-
ciales del Servicio Canario de Empleo y disponi-
bles tanto en las sedes de Servicio Canario de Em-
pleo como en su web (habilitada en la dirección de
internet: http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo) y en cualquier Oficina de Empleo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, se acompañarán
de la siguiente documentación, de conformidad
con lo establecido en la Orden TAS/816/2005, de
21 de marzo:

2.1. Documentación General:

a) Documento Nacional de Identidad del solici-
tante o de la persona física que actúa en represen-
tación de la entidad solicitante.

b) En el caso de que la entidad solicitante ten-
ga personalidad jurídica, Tarjeta de identificación
fiscal.

c) En el caso de que la entidad solicitante ten-
ga personalidad jurídica, Escritura de Constitución
de la entidad.

d) En el caso de que la entidad solicitante ten-
ga personalidad jurídica, escritura de poder suficiente
y subsistente para actuar ante la Administración Pú-
blica en el procedimiento de concesión de sub-
venciones y ayudas públicas, salvo que su capaci-
dad de representación se contemple en los Estatutos
de la entidad, de la persona física que actúa en
nombre y representación de la entidad. 

e) Alta de la empresa en la Seguridad Social
(modelos TA-6 o TA-7).

f) Alta de la empresa en el Censo de Obligados
Tributarios (Modelo 036).

g) Certificados expedidos por los organismos com-
petentes acreditativos de encontrarse al corriente en
sus obligaciones tributarias estatales, autonómicas
y con la Seguridad Social, en caso de que no se autorice
expresamente al Servicio Canario de Empleo para
recabar dichos certificados en el momento de so-
licitar la subvención.

h) Declaración responsable que otorga el repre-
sentante de la entidad en relación a no estar incur-
so en alguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario, según lo recogido en
los apartados 2 y 3 del artículo 13.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, cumplimentada y firmada ante un funcio-
nario.

i) Declaración del solicitante o representante de
no haber recibido subvención alguna que concurra
con lo establecido en la normativa reguladora, o en
su caso, especificación de ayudas, subvenciones que
ha recibido, cuantía, y Administración Pública o pri-
vada concedente. 

j) En caso que el beneficiario no se haya dado
de alta en el sistema de pagos a terceros de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, documento de alta en el Programa de
Información Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias PICCAC.

2.2. Documentación Específica:

A) Para solicitudes de subvención financiera:

k) Certificado de la entidad financiera acredita-
tivo de las condiciones del préstamo objeto de la
subvención, según el anexo III de la solicitud.

l) Contrato o póliza de préstamo debidamente
formalizada con una entidad financiera acogida a
un convenio con este organismo*, objeto de la
subvención.

m) Declaración de los puestos de trabajo con ca-
rácter indefinido creados en el momento de la so-
licitud, incluido el del promotor/a como trabajador
autónomo.

n) Contratos de trabajo con carácter indefinido
relacionados en la declaración, o alta en el Régi-
men Especial de trabajadores autónomos de la Se-
guridad Social en el caso de promotor/a.

B) Para solicitudes de subvención de apoyo a la
función gerencial:

k) Coste y justificación de la medida de apoyo
solicitada, especificando la empresa, entidad físi-
ca o jurídica que prestará o ha prestado el apoyo.
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l) Memoria o Currículum Vitae acreditativo de
la solvencia profesional de la entidad física o jurí-
dica que prestará o ha prestado el apoyo.

m) Propuesta y calendario de servicios a desa-
rrollar.

C) Para solicitudes de subvención de asistencia
técnica para la contratación de un experto técnico
de alta cualificación:

k) Currículum Vitae del/de los trabajador/es ob-
jeto de la subvención.

l) Costes laborales totales detallando los conceptos
salariales y las cotizaciones a la Seguridad Social
por todos los conceptos.

m) Escrito acreditativo de la necesidad de la
contratación objeto de la subvención, identifican-
do las carencias que se cubren para el desarrollo de
la actividad.

n) En el caso de que ya se haya formalizado la
contratación objeto de la subvención, contrato/s
de trabajo formalizado/s con el/los experto/s.

ñ) En el caso de que ya se haya formalizado la
contratación objeto de la subvención, alta/s en la
Seguridad Social de dicho experto/s.

o) En el caso de que ya se haya formalizado la
contratación objeto de la subvención, informe en
el que se indiquen las funciones a realizar con su
categoría profesional.

p) Calendario de actuación del/de los experto/s.

D) Para solicitudes de subvención por contrata-
ción indefinida:

k) Contratos de trabajo con carácter indefinido
debidamente formalizado.

l) Alta de los trabajadores en la Seguridad So-
cial.

m) Documento Nacional de Identidad de los tra-
bajadores en la Seguridad Social.

E) Para solicitudes de subvención de coopera-
tivas y sociedades laborales:

k) Contrato o contratos de trabajo con carácter
indefinido debidamente formalizado, o Alta en el
correspondiente Régimen de la Seguridad Social de
los socios trabajadores.

l) Documento Nacional de Identidad del socio
o socios trabajadores por los que se solicita la sub-
vención.

Cuarto.- Asignación presupuestaria.

Las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria se financiarán con cargo al crédito con-
signado en la siguiente aplicación del estado de gas-
tos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo
para el año 2008:

Aplicación 2008.15.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23445501 “Impulso de Proyectos y Em-
presas I+E”, que para esta convocatoria se eleva a
una cuantía total de 1.909.711,00 euros.

El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro del ejercicio 2008 no superará la citada
consignación presupuestaria o la que resulte de su
actualización, en el caso de que se aprueben mo-
dificaciones presupuestarias de conformidad con la
legislación vigente, o si así lo acuerde la corres-
pondiente Conferencia Sectorial a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, Ge-
neral Presupuestaria, cuya redacción ha sido
modificada por la Disposición Adicional Cuadra-
gésima Segunda, de la Ley 30/2005, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado.

Al tratarse de una convocatoria abierta (de las
previstas en el artículo 59 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones del Reglamento de la Ley de
Subvenciones) con dos períodos de concesión, el
importe máximo a otorgar en cada período será de
la mitad del previsto para todo el ejercicio.

Quinto.- Instrucción.

Corresponde la instrucción de estos expedien-
tes a la Subdirección de Promoción de la Econo-
mía Social del Servicio Canario de Empleo, a tra-
vés de la Jefatura de Servicio de Promoción de la
Economía Social, que elevará a la Dirección del Ser-
vicio Canario de Empleo, órgano competente para
conceder y resolver sobre las solicitudes formula-
das, una vez vencidos cada uno de los plazos de pre-
sentación de solicitudes fijados en el resuelvo se-
gundo de esta convocatoria, las correspondiente
propuestas de Resolución de concesión, todo ello
según lo establecido en el artículo 10 del Decreto
118/2004, de 29 de julio, modificado por Decreto
179/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica y de funcionamiento del
Servicio Canario de Empleo.

Esta Propuesta de Resolución se realizará a la
vista del informe de evaluación del órgano colegiado
al que se hace referencia en el artículo 4.3 de la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo, que estará in-
tegrado por dos jefes de sección, y tres técnicos de
dicha Subdirección, uno de los cuales actuará co-
mo secretario.
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El procedimiento para la concesión de estas sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, tal como se señala en el artículo 4 de
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo. Para la
valoración de las solicitudes y de los proyectos
presentados a esta convocatoria por las empresas
calificadas como I+E se tendrán en cuenta los cri-
terios objetivos de otorgamiento de las subvencio-
nes previstos en el artículo 5.h).2 de la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo.

Cada una de las Resoluciones de concesión de-
berá comparar las solicitudes que se vayan a resolver
en el correspondiente período de tiempo, sin que
el otorgamiento pueda superar la cuantía prevista
para cada período en el apartado cuarto de esta
convocatoria.

Con los resultados de la baremación obtenida por
las diferentes solicitudes, se conformará una lista
de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para cada período. 

Si una vez finalizado el primer período existie-
ran solicitudes que, cumpliendo con las condicio-
nes administrativas y técnicas establecidas en las
bases reguladoras para adquirir la condición de be-
neficiario, no pudieran ser estimadas por rebasar-
se la cuantía máxima del crédito fijado en la con-
vocatoria, se conformará una relación ordenada
según puntuación de dichas solicitudes, que funcionará
como una lista de reserva, para ser atendidas con
cargo a los créditos asignados al segundo plazo de
solicitudes, en las mismas condiciones que las so-
licitudes presentadas durante la vigencia de este se-
gundo plazo. El período de vigencia de esta lista
de reserva terminará en el momento en que se re-
suelvan las solicitudes formuladas durante este se-
gundo plazo.

No obstante lo anterior, se podrá exceptuar del
requisito de fijar un orden de prelación entre las so-
licitudes presentadas que reúnan los requisitos es-
tablecidos para el caso de que el crédito consigna-
do en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo
al número de solicitudes una vez finalizado el pla-
zo de presentación, de acuerdo a lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 55.1 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

El plazo máximo para resolver y notificar la Re-
solución de concesión será de tres meses, a contar
desde la fecha en que se cierran los plazos de pre-
sentación de solicitudes contemplados en el punto
segundo del presente anexo. La notificación se
efectuará de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
la resolución, podrá entenderse desestimada la so-
licitud de subvención, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1347 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
24 de marzo de 2008, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del su-
ministro de mobiliario de espacios públicos
y sillería con destino al Centro de Salud de
Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte.
nº 08-HGF-SUM-ABO-002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 08-HGF-SUM-ABO-
002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobi-
liario de espacios públicos y sillería.

b) Número de unidades a entregar: se estará a
lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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